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l imo. Sr.; La perfección de la enseñanza en 
todos los establecimientos destinados á La ins-
truectou de la juventud exige entre otras cosas 
dos condiciones importantes: primera, progra
mas bien meditados que indiquen á los profeso
res los límites de sus respectivas asignaturas, y 
el orden que han de seguir en sus esplicaeiones: 
segunda, buenos libres de testo, arreglados 
cuanto posible sea á los programas, y que á una 
estensioii cou veniente, reúnan el estar al nivel de 
los últimos adelantos de la ciencia. Hasta ahora 
no se han publicado mas programas que los re
lativos h la segunda enseñanza y facultad de f i
losofía; y es de todo punto indispensable que 
esta medida se estienda á las demás facultades 
para que reine en todo la necesaria uniformidad. 
Esta uniformidad no se opone á la justa libertad 
que deben tener, los catedráticos en ia esposicion 
de las doctrinas para hacerlas perceptibles á los 
discípulos, ó desenvolverlas del modo que crean 
oportuno: tínicamente fes señala el camino, i m -
pide q u é ae estravíen fuera del verdadero terre
ado de su asignatura, y contribuye á que todos 
««dirijan á un mismo fin, siu lo cual no puede 

menos de haber confusión y anarquía. Fuera de • 
esto la falta de programas lleva consigo la de 
una regla ó norma que guie con acierto en el 
examen y elección de los libros de testo. Obras í 

hay escelentes para el estudio profundo de útía 
ciencia cuando ya se está iniciado en 
epe por su miaaaa estetiwoiry subTTmTc 
apropósito para ponerse en manos de alumnos 
que necesitan tratados mas reducidos y metódi» 
eos. Con presencia d é l o s programas se eligen' 
fácilmente las que convienen 'para testos; y eit 
caso de no existir ninguna que llene todas las 
condiciones de aquellos, los profesores se a p r o 
suran á escribirlas, según está ya sucediendo eu 
la facultad de filosofía. 

i Atendiendo pues la Reina (Q. D. G.) á estas 
consideraciones» y deseando que se reúnan opor* 
tunamente todos ios datos q u é necesita el real 
consejo de instrucción pública para proponer 
á S. M . las listas de libros de testo que previene 
el plan de estudios vigente, y los programas q u é 
ban de uniformar la enseñanza, ha tenido á bien 
resolverlo siguiente: " ' 
, i . a Se formará para cada facultad y la se
gunda euseñanfca una comisión, compuesta del 
compelen te número de profesores, que presidirá 
un individuo del real consejo dé instrucción pú
blica, 

a.° Estas comisiones, con presencia de los 
programas que han remitido las universidades é 
instttutos dei reino, redactarán para cada asigna
tura de su respectiva facultad un programa ge
neral, que esprese las materias que aquella ha 



estén ^ uo c 
testos» \r 

<re ubi .n^r, la 'ritáfWtan qne debe dárseles* "y >1 
oí den que conveng* seguir en su enseñanza. 

3. ° Redactados qtie sean los programas, las 

comisiones procederán a examinarlas diferentes 
cibras que existen con destino a cada asignatura, 

rendidas en las actuales listas de 
« c 

4. °* \os autoras ó dueílós (le obras que a*-
piren á su inclusión én las nuevas listas, las re-
initiráu duplicadas á la dirección general de ins« 
iruccien pública; en la iutehgercla de que rió se 
admitirá ninguna después del 3o de majo de 

^ 4 9 -

5. ° Los rectorel dé las 'universldes, oyendo 
á (os respectivos claustros, remitirán á la misma 
dirección antes del i.° de enero próximo ve* 
tiideró l i n informe acerca de las obras existentes 
que más convenga adoptar para cada asignatura. 

í6.° Respecto de laa obras de teología se con -
snttará también por el ministerio de gracia y 
justicia á los M . RR. arzobispos y RR. obispos 
del reino que estime conveniente* 

7 ? ° Cou presencia de todos estos datos, las 
comisiones darán su dictamen razonado sobre 
las obras de testo que en su concepto merezcan 
ser incluidas en las listas» > 

Para él mayor acierto en el desetopeñ? 
de su cometido, las mismas comisiones podrán 
llamar y oir á los catedráticos de la universidad 
de Madrid y á otras personas de conocido saber» 
cou cuyas luces, crean oportuno ayudarse. 

9. 0 Tanto los programas generales formados 
por las comisiones, como su dictamen sobre las 
obras de testo, se pasarán al real consejo dtí ins
trucción pública antes del dia i , ° d c junio, para 
que en su vista proponga esta corporación á 
S, M. loque crea mas conveniente* 

1 0 . Las nuevas listas se publicarán un mes 
antes de que se abran los cursos, y también sé 
ciarán á luz opov^unarócnte loS programas getie* 
rales, para que con presencia de ellos pueda ca* 
da catedrático esteuder el programa particular 
de sus lecciones. 

De real órddn ló digo á V . I. para Ids efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I, muchos años . 
Madrid 3i de octubre de 1848.—Bravo Mori l lo; 
*~Sr. director general de instrucción pública, 

(*) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Eterno. Sr. ministro de ía gobernación 

con fevba »7 del actual me ba comunicado la 
real orden siguiente: 

u Ezcmo.Sr . - - r Por real orden de a i de junio 
úl t imo se acordó el modo y forma de celebrar 
los actos de oposición en las vacantes que ocur
ran de facultativos eu tos hospitales, cumplien
do lo prevenido en el art. 114 de la ley de 6 de 
febrero de 1821. Corno consecuencia de esta 
disposición se han elevadoá es:e ministerio Va
rias consultas respecto al ascenso que indica el 
articuló 115 de la mencionada ley; y queriendo 
5. M. dictar una resolución general que consig
ne los derechos de ascenso á que son acreedores 
los facultativos que hayan sido nombrados d e 
un modo legal y conveniente, después de baber 
oido el parecer del consejo de sanidad d t l reino, 
se ba servido declarar; 

1.9 Que tienen derecho a ascenso los médicos 
y cirujanos de los hospitales á que se refiere el 
titulo 7.0 art. 114 de la ley de beneficencia, 
siempre que bayáti obtenido sus plazas por r i 
gorosa oposición. 

a.° Que tienen igual derecho aquéllos que 
hubieren sido nombrados antes de quedar plan* 
teada lá referida ley en la capital deis provincia 
correspondiente. 

.3*.* Que la tienen del mismo, modo los que 
hubieran obtenido real nombramiento especial 
con anterioridad á lá real orden de as de junio 
ultimo. 

Y 4.° Que el ascenso se verificará siempre 
por antigüedad rigorosa seguu lá fecha del 
nombramiento." • • , 

L o que se inserta en el periódico oficial de 
lá provincia paro conocimiento de las personas 
que se hallen interesadas en su contenido. M a 
drid 6 de novieubre de i $48.—El marqués dé 
Peñaflorida. • . ,. , .. ,. .. 
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ANUNCIOS; 
i. I.'O 

Én la villa de AJalrle áe celebrar* el día ¡i 
¿t i eojrieote mes, de diez a doce 3e su trian ana, el se
gundo remate de derechos de las especies sujetas á la 
contribución de consumos con la venta eselusiva al por 
menor y t i dt los arrendamientos dt fincas dt propios 
y fiel medidor todo por el ano próximo, bajo los* plie
gos* dé condiciones que están de manifiesto ed U se ere-



lana de iu ayuntamiento, inclusos loa Jet agiegado 
Daganzo de abajo. 

acordado saéar á la subasta los derechos de consumos 
cdn la vénra eíctusiVa al por mentir [ W e l año pró
ximo de ÍS%$ >'1.a señalado para sus dos reinales tos 1 

días 12 y 19 delcbrrierlteniesde novíem^e, á íason-
ce de la mafSaóa; én la sala dé su ayuntamiento, bajo 
los respectivos pliegos de condiciones que estaran'de ' 
manifiesto en la secretaría de aquel. 

• - • • ' < ' V < t>i* toldad t-.,i j ; !'>í) ¿>lcY 

V 

. 0tl *£] Mi *10H-

No habiendo tenido efecto el remate de loa pas
tos del pasco titulado del Val, de los propios de la 
ciudad de Alcalá de Henares, señalado para el dia 29 
de octubre último, por falta de licitadores, se ha se* 
nalado para nuevo.remate el dia 12 del corriente, 
desde la hora de las once de su mañana en adelanté, 
en la casa consistorial de dicha ciudad. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de 
la villa de JNayas del Rey ¿c sacan á pública subasta 
con la venta esclusiva al por menor por todo el año 
próximo de 1849 los.derechos de consumo, estando 
señalados para sus dos únicos remates los dias i 5 , 
y 3o del corriente noviembre, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, en la casa consistorial de la 
misma. 

E n la espresada villa de Navas del,Rey con au
torización de la superioridad, el dia 3 de diciembre 
próximo venidero, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial, se subastan las lenas de arranque 
de chaparro del monte de propios, y sitio denominado 
Bajo Hoodillo, para reducirlas i carbón, y cada una 
arroba de este, se halla tasada por el Sr. perito agró

nomo, en 51 maravedís, y de cuenta del rematante 
la elaboración. 

E n la misma villa de Navas del Rey se subasta 
el derecho del paso ¡Se carros y ganados por esta ju
risdicción con arreglo i su real privilegio de Villaz
go, y para sus dos únicos remates están señalados los 
dias 3 y 17 de diciembre próximo venidero en la 
rasa consistorial, y hora de diez á doce de sus respec
tivas mañanas. Las precedentes subastas tendrán 
efecto en él mejor postor, y bajo los pliegos de con
diciones qne se hallarán de manifiesto. Todo lo que 
fe anuncia " i ! putlicb invitando lidiadores. 

l ) í t.£UL¿S \1 

>'»T*"i*r f \ \ i \ r * > * - i 

E l domingo 12 del actual se celebra nuevo re
mate á los pastos de la tercera ;y ultima ¿afté oej 
monte encinar de Fuentiduería de Tajó, por hallarse 
hecha postora f W haber tenido electo el rema«f. 
Esta señalada la hora de once á doce de la mañana 
en la sala capitular. 

.. ái |Se|aio ' 
E l segundo y último remate de los ramos de car* 

ni* , aceite y aguardiente, para el abasto público en el 
ano próximo, esta señalado por el ayuntamiento de 
Colmenar Vicfjo, para el domingo 1 2 del corriente en 
su sala consistorial, desde tas once de la mañana en 
adelante; bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto; haciendo entender a los licitadores que no 
se admitirá ninguna puja a la Uaná sin que preceda 
lar mejora de la décima confuí me á instrucción, A s i -
mrsmo se llaman licitadores para los ramos de vino 
'y tocino, á los que hasta ahora no ha habido postor. 

9 ' . >• V 

' En el pueblo Je Bustarviejo se celebra el primer 
remate con la esclusiva venta del por menor, de los 
derechos del consumo de vino, vinagre, aguardiente, 
licores, aceite, carnes muertas y en vivo.y jabón por 
todo el año próximo de 1849; c ^ ' a 1 ^ del corriente 
erí la casa de ayuntamiento de diez y media á dore 
de su mañana, y el segundo y último remate el 19 
del mismo en la propia casa y á las mismas horas, 
bajo los pliegos dé condiciones formados en cada es
pediente que serán leídos al dar principio al acto. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de V i 
llamantilla tiene señalado el 15 y 2 6 de este corrien
te mes y hora de diez á doce de su mañana para el 
primero y segundo remate respectivos, de los árticu-
los sujetos al derecho de consumo y venta esclusiva al 
por menor, del vino, vinagré, aguardiente, aceite, ja
bón, tocino, manteca y carne; con Tos municipales, ca-
sa-meson, y cántara, pesos y medidas de villa; bajo 
lis condiciones formadas por la dirección general c'e 
contribuciones directas de esta provincia para las sie
te primeras especies, y las dos ultimas por las acor
dadas p8r la municipalidad. Todas las que &e hall; -
rán de manifiesto en la secretaria de dicho ayunta
miento jpara inteligencia de los licitadores. 

Sé halla vacante la plaza de ctnijáno de la villa 
de Bátres, ct»n el cargó de la enseñanza de niños y } 

niñas; su dotación consiste en ocho reales diarios: 
para los rúales sé pafeah 1,1 1 5 reales de propios, y 
lo restante por reparto vecinal; quedando a beneficio 
del agraciado los partos y golpes de roano airada 
due sé pagarán por separado; los aspirantes podran 
dirigir sus memoriales al presidente del ayuntamiento» 
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V ^ l v c r a ^ parKdv judíéíaj .de.Alcalá c^fl<m*res, ha, 
s a l a d o tos dias 12 y , « f r l . « « W * : 
siembre y hrfra desde »̂ s tres dq % ^ d e , b^sla pues
to el sol, .para los remales de los derechos de con su -
uio con la venta esclusiva al por menor, bajo los 

• pliegos de condiciones, que estarán presentes ea sus 
«remates. 

No habiéndose presentado postores a' los cuarteles 

*¿ : yerbasdc • ^ « / ^ i ^ f e ^ ^ T * f '? 1 

iioii ele V i lia manta y denominados Valquejigoso, Mr* 
fnd «Via beliesa y : Bubilía,, <Jjadero del Oí cajo, 
Valdeyeso, Lujar abajo yt Valdeeiervos, el ayunta-
nuenlo de dicha villa ha señalado nuevamente para 
su remate el dia 12 del corr ige, en las casas: con-
sistoriales de la misma, á las doce de su mañana* Y 
se anuncia convocando postores. 4 

de lo contrario incurrirán en las penas, que la misma 
establece. .>:\>.<\r> ;»b O t n B ^ h d 

ni .ÉI. 

Con la competente autor ilación se subastan las 
yerbas de invierno de la dehesa y prado de S. M i - . 
^úel pertenecientes á 'los propios de Navalagamella, , 
tasadas las déla primera en 3^2qors, y las del se
cundo en t . aóo rs, el dia 28 del corriente de las 
dos en adelante de su tarde, bajo el oportuno pliego , 
de condiciones que se hallará de manjfiest^; . ? .f 

También ha señalado el ayunta aliento para el 
primero y segando remate de los 4erec^de .cansa-. ; 
iiios con la esclusiva al por menor 
del mismo. • ' 

• < 

TI 1 mi 

Si va ai por iiicuut w 1115 «amua uc V I I I U y aguaruicnie, 
el arriendo de los derechos de las demás especies da 
consumo, la casa matadero de carnes y tiendas de acei-

• a o i f i i , * ,rv uf\vr¿i* ..••̂ •.•p. OJO-)IJ ¿o.yi ... < r • 

y pescado pertenecientes a tos propios del mismo para 
el ano de 1 8/f 9 y con la debida separación el surtido 
y venta esclusiva al por menor del consumo de Pe-. 

{ rales del Mío, habiendo señalado para sus dos rema
tes los dias 1 9 y 26 del corriente y hora de las doce 
de su mañana en las casa consistorial del mismo, con 
sugecion a los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto eo la secretaria de dicha corporación. 
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i Estraccion del dia € de noviembre de \%L%. 
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j En la estraccion celebrada en este dia han salida 
j agraciados los números siguiente: 

t,f
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aíEKCADO PUBLICO DE GRANOS. 
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JEl aynmtamtoo dcv la riudad,pícala j ^ * e -
nares na acontado .tijar a! puoheo a las puertas de su 
casa consistorial, el amillaramiento formado por la 
junta peiicíál, de ía rujueza a ra r ía y pecuaria, qu^3 
ha de servir de base para el repartimiento ¡dé la cur>v 
ta de la contribución de inmuebles cultivo y ganade-
n'a del corriente auo, á fin de que en el tcimino de, 
quince días presenten los contribuyentes las reclama* 
riones que tengan por conveniente; en b\ inteligencia 
de que pasado dicho termino se procederá á ve» ificar . 
e.f repartimiento cor resalid ¡entes - : \ ? 

LQ que se anuncia, por medro del presen le para 
que líéiue á noticia de todos. „ „•» ,,k

 3 , .. • . 

Estando para practicarse en la villa de Miraflores 
de la Sierra, el repartinjiealo jde lâ  ccuitrihuirion de 
inmuebles, cultivo y gagadería, par^ el ano dre tr>4j. 
han determinado los señores del ayuntamiento que los 
contribuyentes propiciariosv tanto vecinos, como foras
teros que tengan propiedades y ganados en esta juris-
dicion sujetos á dicho repariimiento presenten sus re* 
Uciones en termino de doce dias contados desde esta 
fecha, r sujetando* • la, modelos de;¡o^H«l«H:fm 

MADRID: Imprenta 

al </i ÍÍÍI 1 i 
A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 3oJá a 40 rs. vn. 
^ ilj J e í¿ flOfi 1 , ¡OÍ al ñor Cebada de 15 a 1 o rs. vn. 1 

•Algarrobas de*i 6 a 1̂  rs. vn. . J 
Madrid 8 de noviembre de 18 |8 . 

Ei h - . qoiq ü »ínoiu lWbii¿q*d 

él iiálscnár A D V E R T E N C I A . I J ,om< 

á pertódicp j sjenf ir^y pocof 
lop aYuntapientos que se han, presea* 
t̂ tjp ̂  ,asatísíaceq:lp, á,, pê or de ía oWiga* 
eyon̂ en que esta a de efectuarlo y se les 
advierle pa$eu a la redacción tstobtedda 
en la calle de Atocha tiüm. 102/cuarto 
bajê  coirelfhí de lféttat fisté deber la rito 
por este como pojr los anteriores trimes
tres, los que aun no lo han verificado. 

4e D. MANUEL PITA. 
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